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La pesca en Paraguay aglutina a unas 9.000 

personas, distribuidas en casi 4.000 hogares 

que dependen de la actividad para subsistir. 

La situación de estos hogares, conforme a los 

datos del Censo Nacional 2.002 y observacio-

nes del autor, es en general paupérrima y se 

requieren políticas públicas concretas y co-

herentes para poder atender sus necesidades 

básicas y garantizar su desarrollo humano. En 

Mariano Roque Alonso, zona donde se desa-

rrolla la investigación de campo, los indicado-

res de pobreza para el sector son similares al 

resto de la población nacional dedicada a la 

actividad y reflejan una situación mucho peor 

para los pescadores, comparados con el total 

de la población del distrito, dedicada a otras 

actividades.

Resumen 

Los recursos pesqueros del país se encuentran 
poco estudiados, en cuanto a su biología, eco-
logía, potencial comercial e impactos de las acti-
vidades humanas, como la pesca, la navegación 
de grandes convoyes en los ríos Paraguay, Paraná 
y la contaminación de las aguas, entre otros as-
pectos. 

La pesca en Paraguay aglutina a unas 9.000 per-
sonas, distribuidas en casi 4.000 hogares que 
dependen de la actividad para subsistir. La situa-
ción de estos hogares, conforme a los datos del 
Censo Nacional 2.002 y observaciones del autor, 
es en general paupérrima y se requieren políti-
cas públicas concretas y coherentes para poder 
atender sus necesidades básicas y garantizar su 
desarrollo humano. 

En Mariano Roque Alonso, zona donde se desa-
rrolla la investigación de campo, los indicadores 
de pobreza para el sector son similares al resto 
de la población nacional dedicada a la actividad 
y reflejan una situación mucho peor para los pes-
cadores, comparados con el total de la población 
del distrito, dedicada a otras actividades.

Conforme a las observaciones de campo, el es-
fuerzo de los pescadores en la zona de estudio, 
es cada vez mayor debido a una disminución de 
la pesca en el sitio, con lo cual, adoptan estra-
tegias que son insostenibles desde un punto de 
vista ambiental y social. Así, estos trabajadores 
pescan y comercializan ejemplares por debajo 
de las medidas reglamentarias. 

* Articulo elaborado en base a la tesis “Sostenibilidad de la Pesca y Bienestar Humano de la Comunidad de Pescadores de Mariano 
Roque Alonso”, presentada a la Dirección General de Postgrado de la Universidad Nacional de Asunción, en 2007, como requisito 
para la obtención del grado de Magíster en Ciencias Ambientales y Políticas Públicas. Orientador: Prof. Dr. Ramón Fogel.

** seguridad_primero@yahoo.com.ar
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Introducción

La calidad de vida de las poblaciones dedicadas 
a la pesca en el río Paraguay y la aparente dismi-
nución de los recursos pesqueros de éste, son los 
ejes centrales, para el desarrollo de la presente 
investigación socioambiental participativa. 

La importancia del estudio está en que propone, 
en primer lugar, lineamientos para el desarrollo 
de una política pesquera nacional, participativa, 
equitativa y sostenible, en base a la investigación 
realizada, de forma a impactar positivamente 
en las poblaciones de pescadores y asegurar el 
manejo sostenible de las pesquerías del río Para-
guay. En segundo lugar, desarrolla una metodo-
logía de investigación socioambiental, que incor-
pora a los pescadores y vendedores de pescado 
al proceso de investigación, en calidad de obser-
vadores activos de su realidad y de divulgadores 
de los resultados obtenidos.

La investigación se basa en el análisis de los da-
tos del Censo Nacional de Población y Vivien-
da 2002, referidos a la población dedicada a la 
pesca y en la observación de las estrategias para 
el manejo del recurso pesquero, de parte de la 
población de pescadores de Remanso Castillo en 
Mariano Roque Alonso (Paraguay); así como en 
la revisión de la literatura pertinente.

El área de estudio, considerando la procedencia 
y posterior comercialización de la pesca, com-
prende el tramo del río Paraguay entre Puente 
Remanso, en la ciudad de Mariano Roque Alon-
so, y el río Confuso, próximo a la ciudad de Villa 
Hayes. La investigación de campo se efectuó en-
tre los años 2002 y 2005.

Modelo de investigación desarrollado

La metodología de investigación socioambiental 
participativa aquí propuesta, responde a la ne-
cesidad de desarrollar un marco referencial inte-
grador entre los aspectos sociales y ambientales 
a estudiar. 

La investigación es de carácter participativo, ya 
que en la misma, siguiendo los lineamientos de 
la Organización Panamericana de la Salud (OPS) 
de 1994 “…se combinan intencionalmente, la 
investigación y las acciones en un determinado 
campo seleccionado por el investigador, con la 
participación de los sujetos investigados. El fin 

último es la búsqueda de cambios en la comu-
nidad o población para mejorar las condiciones 
de vida”.

“Los métodos participativos en el diagnóstico 
posibilitan la participación en la formulación de 
soluciones y permiten incorporar a “expertos lo-
cales” en la identificación de carencias y de recur-
sos locales, incluyendo conocimientos y prácticas 
tradicionales; el supuesto de partida es que no se 
puede transformar la realidad local sin incorporar 
a la gente con lo que ella conoce y puede hacer”. 
(Fogel, 1999).

La investigación propuesta, incorpora a las ven-
dedoras de pescado al proceso, como colabora-
doras activas con sus opiniones respecto a los ha-
llazgos realizados; como observadoras calificadas 
de las actividades de la pesca, comercialización 
en la zona, y como agentes multiplicadoras de 
la información ambiental y de género elaborada 
con las mismas.

Las herramientas metodológicas empleadas en el 
presente estudio son: trabajo de campo, obser-
vación participativa, entrevista no estructurada, 
discusión grupal y la triangulación de las infor-
maciones entre los diferentes participantes de la 
investigación, a fin de asegurar la confiabilidad 
de los resultados.

Para los aspectos de la investigación referidos 
a la producción pesquera, se considera solo el 
pescado suministrado por los pescadores de la 
zona (168 personas conforme al Censo Nacional 
2002) al 10% de las 30 pescaderías existentes en 
el área de estudio. 

Recursos pesqueros del país

Los patrones de funcionamiento de los ríos Pa-
raguay y Paraná, determinan la reproducción, 
alimentación, migraciones y biología en general 
de las especies de peces presentes en la cuenca, 
que sincronizan sus ciclos biológicos con las va-
riaciones anuales de las inundaciones y sequías. 

En el Paraguay se han identificado más de 250 
especies de peces y hay “evidencia de la exis-
tencia de más de 300 especies” (Guyra Paraguay, 
2006). 

Las especies de mayor comercialización son: 
pacú (Piaractus mesopotamicus), surubí (Pseu-
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doplatystoma fasciatum y P. coruscans), patí 
(Luciopimelodus pati), armado (Pterodora sp), 
manguruyú (Paulicea lutkeni), dorado (Salmin-
us brasiliensis), bagre (Pimelodus sp), carimbatá 
(Prochilodus lineatus), tres puntos (Hemisorubim 
platyrhynchos), pico de pato (Sorubim lima), 
tarey-i (Hoplias malabaricus), moncholo (Pimelo-
dus albicans), solalinde (Ageneiosus sp) y corvina 
(Plasgioscion sp), considerándose que algunas de 
ellas con mayor valor comercial están en declive 
en algunas zonas (FAO, 1992, CONSULFOREST, 
1995; Halffter, 1998); DPNVS, 1998; SEAM, 
2003). 

Las especies de peces amenazadas en Paraguay, 
conforme a la SEAM, son: Brycon orbignyanus, 
Salminus brasiliensis, Pseudoplatystoma fascia-
tum, Pseudoplatystoma corruscans, Potamo-
rrhaphis eigenmanni, Moenkhausia dichroura, 
Lepidosiren paradoxa, Cathathyridium jenynsii, 
Bunocephalus iheringii, Zungaro jahu, Pseudo-
corynopoma doriae (Paraguay. 2006).

“Los datos sobre la biología de peces del Para-
guay son muy escasos debido a la falta de infor-
mación bibliográfica actualizada. La información 
disponible referente a la nomenclatura actual 
debe ser revisada. Asimismo, la falta de regis-
tros permanentes y seguimiento en los estudios, 
constituyen factores importantes para elaborar 
una lista tentativa de peces amenazados del Pa-
raguay” (DPNVS, 1998). 

“La mayoría de las investigaciones relacionadas 
a los peces del río Paraguay consisten en in-
ventarios de especies. Es prioritario realizar un 
análisis detallado del estado de conservación de 
las especies a lo largo del río”. (Guyrá Paraguay, 
2006). 

La producción pesquera del país fue en 1984 de 
3.700 ton/año, con una capacidad de expansión 
a 10.000 ton/año (Galeano, 1984); estimando la 
FAO la producción del río Paraguay y sus pla-
nicies de inundación en 1991 entre 12.000 y 
26.000 ton/año, con un potencial de expansión 
de entre 17.000 y 65.000 toneladas, y el valor 
de la producción anual pesquera de Paraguay en 
más de 30.000.000 US$ (FAO, 1992).

El aporte al PIB a precios de mercado del sec-
tor caza y pesca en guaraníes corrientes fue de 
228.535 millones en el decenio 1991-2001 (BCP, 
2002) y los permisos de pesca otorgados entre el 

año 2000 y el 2002 representaron ingresos para 
el país de 465.010 US$ (SEAM, 2003).

Población dedicada  
a la actividad pesquera

A nivel nacional se cuenta con poca información 
sobre la población dedicada a la pesca, siendo el 
Censo Nacional 2002, la fuente más valiosa que 
se dispone.

Conforme al último Censo, se define a los pes-
cadores como aquellos que: “Individualmente o 
como tripulantes de barcos pesqueros, capturan 
peces u otras especies acuáticas para su venta 
o expedición a comerciantes mayoristas y a or-
ganismos de comercialización o a los mercados. 
Sus tareas incluyen las siguientes:

a. preparar y reparar las redes y otros aparejos y 
material de pesca;

b. maniobrar barcos o buques pesqueros hacia, 
desde y en los bancos;

c. encarnar, echar y halar los aparejos de pesca;

d. recoger diversas especies acuáticas;

e. limpiar, congelar, enfriar o salar el pescado a 
bordo o en tierra;

f entregar, despachar o comercializar los pro-
ductos;

g. desempeñar tareas afines y supervisar a otros 
trabajadores”.

El Censo 2002, registra que en Paraguay hay 
4.686 personas dedicadas a tareas referidas a la 
pesca, estimándose actualmente una población 
de unas 10.000 personas. 

La población pesquera, conforme al Censo del 
2002, constituye solo el 0,24% del total de la 
población ocupada del país, representando los 
varones el 0,33% del total de varones ocupados 
y las mujeres únicamente el 0,04%, siendo así, la 
población con menos caudal de gente a nivel na-
cional y por tanto con menos poder de presión 
sobre los actores estratégicos nacionales.

Las diferencias entre los datos del Censo Nacio-
nal y las estimaciones actuales se basan princi-
palmente en: 
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Las dificultades técnicas para censar a una po-• 
blación que se encuentra dispersa en zonas de 
difícil acceso.

A la obligación legal e interés económico de la • 
población dedicada a la pesca, de registrarse 
en la SEAM, para poder pescar durante el año 
y en la época de veda percibir el subsidio que 
el estado paga.

Caracterización de la población  
de pescadores a nivel nacional 

Distribución de la población  •	
por grupos de sexo y edad

La distribución de la población estudiada, en 
base a grupos de sexo y edad, es importante 
ya que nos permite focalizar la atención de sus 
necesidades básicas insatisfechas; así como, la 
definición de políticas públicas descentraliza-
das y acordes a las realidades de cada región. 
En tal sentido, el Censo 2002 provee datos su-
mamente interesantes y útiles.

El departamento con mayor población dedica-
da a la actividad pesquera es Ñeembucú con 
un 26,33% del total, seguido de Misiones con 
17,22%, Central con 16,09% y Asunción con 
9,90%. Agrupando entre ellos al 69,55% del 
total nacional, el resto se encuentra distribuido 
en forma irregular a lo largo de todo el territo-
rio nacional.

El 95% son varones y solo el 5% mujeres, con 
lo cual se confirma que las mismas repre-
sentan una minoría en esta ocupación. Los 
varones tienden a especializarse en la pesca 
y las mujeres en la conservación y venta del 
pescado, aunque no en forma excluyente de 
otras actividades, como se ha constatado en 
observaciones de campo realizadas por el au-
tor, en Mariano Roque Alonso. Conforme a 
comunicación personal de una vendedora de 
pescado, los varones son “más fuertes y por 
eso ellos pescan”, sin embargo, “ellas son más 
inteligentes y simpáticas” dedicándose por ello 
a la venta.

Los varones se concentran principalmente en 
Ñeembucú (27,26%) y en Misiones (17,78%). 

En Alto Paraguay, se agrupa el 44,67% de las 
mujeres dedicadas a la actividad y en Central 
el 18,03% del total de las mismas. 

El 73,45% de la población estudiada, tiene en-
tre los 15 y 44 años, el 21% más de 45 años y 
solo un 2,71% entre 10 y 14 años.

Un dato interesante es que mientras los varo-
nes a temprana edad ya comienzan a dedicar-
se a la actividad pesquera, desde los 10 años, 
las mujeres lo hacen a partir de los 25.

Distribución de la población  •	
por categoría en la ocupación

El 91,61% de los varones y el 92,28% de las 
mujeres trabajan por cuenta propia, solo el 
1% de los varones se declara patrón, no re-
gistrándose ninguna mujer en esta categoría. 
El 5,16% de los varones se dice empleado u 
obrero, frente solo a 1,63% de las mujeres; sin 
embargo en la categoría familiar no remunera-
da las mujeres representan el 6,10% al lado de 
solo un 2,15% de los varones. 

Distribución de la población  •	
por años de estudio y analfabetismo

Los programas educativos y ambientales para 
el sector, deben considerar seriamente las ca-
rencias educativas y las dificultades de la mu-
jer para acceder a una educación formal, a fin 
de que se pueda tener éxito en la preservación 
de los recursos pesqueros y el mejoramiento 
de la calidad vida.

El bajo nivel educativo de la población dificul-
ta su cabal comprensión de la problemática 
ambiental que afecta al recurso pesquero; así 
como, la aplicación de potenciales soluciones, 
en especial si consideramos la pobreza en que 
se encuentran sumergidos.

El 37,85% de los hogares dedicados a la pes-
ca, no tiene satisfecha la necesidad de acceso 
a una educación formal, con lo cual es difícil 
lograr un desarrollo humano de los mismos. 

Al efectuar la distribución de la población 
que se dedica a la pesca por años de estudio 
aprobados, alfabetismo y sexo, se comprueba 
el bajo nivel educativo del sector y la fuerte 
discriminación hacia la mujer, ya que:
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El 20,50% de las mujeres no tienen ningún año 
de estudio aprobado, frente a solo el 6,47% de 
los varones. 

El 3,35% de las mujeres solo tienen aprobado 
entre 7 y 9 años de estudio, comparado con el 
11,50% de los varones. 

El 26,94% de las mujeres son analfabetas, fren-
te al 10,21% de los varones. 

Estos resultados (años de estudio y analfabe-
tismo), deben ser considerados en el diseño 
e implementación de las campañas de edu-
cación al sector, en especial, si tenemos en 
cuenta que la mayoría de los pescadores a ni-
vel nacional, se encuentran en zonas aisladas 
y de difícil acceso.

Jefatura del hogar• 

A nivel nacional el Censo 2002 registra 3.543 
hogares de pescadores, de los cuales el 81% 
tiene como jefatura a varones y el 19% a mu-
jeres, encontrándose el 26,59% de los hoga-
res en Ñeembucú, seguido de Misiones con 
el 17,13%, Central con el 16,65% y Asunción 
con el 10,89%, concentrando en conjunto al 
71% de los hogares de pescadores. 

Necesidades básicas insatisfechas (NBI)•	

El total de hogares de pescadores, con al me-
nos 1 NBI insatisfecho, es de 79,25%, tasa su-

perior a la nacional para todas las categorías 
de hogares, la cual alcanza a 52%. 

El 48,15% del total de hogares a nivel nacio-
nal (para todas las categorías de ocupación) 
no presenta NBI, sin embargo solo el 20,75% 
de los hogares de pescadores no tiene ningún 
NBI, lo cual pone en evidencia el nivel de po-
breza en que se desenvuelve la población de-
pendiente de la pesca, en comparación con 
otros sectores carenciados de la sociedad pa-
raguaya (Tabla 1). 

En relación a los tipos de NBI, los hogares de 
pescadores presentan la siguiente problemá-
tica: Infraestructura sanitaria 51,74%, calidad 
de la vivienda 46,4%, acceso a la educación 
37,85% y capacidad de subsistencia 8,13%. 
Estos valores resultan significativamente altos 
al compararlos con los hogares a nivel nacio-
nal para todas las categorías de ocupación, 
los cuales presentan una tendencia a una si-
tuación un poco mejor: 22,73% infraestruc-
tura sanitaria, 22,64% calidad de la vivienda, 
20,27% acceso a educación, 14,17% capaci-
dad de subsistencia. 

Tenencia del Hogar•	

La tenencia del 79,28% de los hogares es pro-
pia, el 63,22% son casas y el 33,73% son ran-
chos. 

Tabla 1

Paraguay: Comparación de los Hogares de Pescadores con el Total de Hogares, por Cantidad de NBI, 2002

Hogares Sin NBI (%)  1 NBI (%) 2 NBI (%) 3 NBI (%) 4 NBI (%) Total de Hogares con al 
menos 1 NBI insatisfecho

Paraguay: Hogares que se dedican a la pesca por 
cantidad de NBI, 2002.

20,75 33,76 28,70 14,08 2,71 79,25

Paraguay: Hogares por cantidad de NBI para todas las 
categorías de ocupación- 2002.

48,15 31,14 14,56 5,07 1,09 51,85

Fuente: DGEEC. Censo Nacional de Población y Viviendas 2002. Elaboración propia.

Tabla 2

Paraguay: Hogares que se dedican a la pesca por tipo de NBI, 2002

NBI Calidad de la Vivienda        Infraestructura Sanitaria          Acceso a la Educación          Capacidad de 
Subsistencia 

Total de Hogares  
de Pescadores

Cantidad 1649 1833 1341 288 3.543

Distribución % 46,54 51,74 37,85 8,13  100

Fuente: DGEEC. Censo Nacional de Población y Viviendas 2002. Elaboración propia.



94

POBLACIÓN Y DESARROLLO

Población dedicada a la pesca en Paraguay: el caso Mariano Roque Alonso

Número de miembros del hogar  •	
que se dedican a la pesca

En los hogares de pescadores/as el numero de 
miembros es muy variable, teniendo como 
mínimo de 1 a 3 integrantes (25,18% de los 
hogares) y que en general predominan los ho-
gares (44,62% del total) que tienen entre 4 a 
6 personas. 

Caracterización de la población de 
pescadores de Mariano Roque Alonso

Conforme al Censo 2002, en Mariano R. Alonso 
hay 159 varones y 9 mujeres ocupados en la ac-
tividad pesquera, distribuidos en 139 hogares.

Al efectuar la comparación entre los hogares de 
pescadores/as y el total de hogares del distrito 
(14.127), se mantiene el fenómeno observado a 
nivel nacional, en el que los hogares de la pobla-
ción dedicada a la pesca, se encuentran en peor si-
tuación que el resto de los hogares, conforme a los 
datos suministrados por el Censo Nacional 2002.

Distribución de la población  •	
por grupos de sexo y edad

El 94,6% son varones y solo el 5,4% mujeres, 
proporción similar a la de la población dedi-
cada a la pesca a nivel nacional, con lo cual 
se confirma que las mujeres representan una 
minoría en esta ocupación. Los varones tien-
den a especializarse en la pesca y las mujeres 
en la conservación y venta del pescado, aun-
que no en forma excluyente de otras activida-
des, como se constató en las observaciones de 
campo. 

Distribución de la población  •	
por categoría en la ocupación

El 87,4% de los varones y el 100% de las muje-
res trabajan por cuenta propia, solo el 1,9% de 
los varones se declara patrón, no registrándose 
ninguna mujer en esta categoría.

Distribución de la población  •	
por años de estudio y analfabetismo

El 11,1% de las mujeres no tienen ningún año 
de estudio, frente a los varones, de los que solo 
el 4,4% reportan no tener ningún año de estu-

dio, sin embargo, al considerar a la población 
con más de 10 años de estudio, descubrimos 
que el 2,5% de los varones y el 11,1% de las 
mujeres, se encuentran en esta categoría.

El 11,1% de las mujeres son analfabetas y el 
7,5% de los varones, con lo cual ellas están en 
peor situación que estos, en cuanto a la ca-
pacidad de adquirir conocimientos, respecto a 
temas puntuales a la actividad que realizan u 
otras de su interés. 

Estos resultados (años de estudio y analfabe-
tismo), deben ser considerados en el diseño e 
implementación de las campañas de educa-
ción ambiental al sector, en especial, si tene-
mos en cuenta que la mayoría de los pescado-
res a nivel nacional, se encuentran en zonas 
aisladas y de difícil acceso.

Jefatura del hogar•	

En Mariano Roque Alonso, se registran 139 
jefes de hogar, es decir el 3,92% del total de 
hogares dedicados a la actividad. 

El 96,8% de los hogares, en Mariano Roque 
Alonso, tiene jefatura masculina y el 3,2% fe-
menina.

Al comparar los años de estudio de hogares 
dedicados a la pesca, según el sexo de sus 
jefes/as, constatamos que entre las mujeres 
todas tienen algún año de estudio, principal-
mente entre 1 a 3 (66,7% de las mismas), sin 
embargo, el 4,3% de los varones reportan no 
tener ninguno. 

El 3,3% de los hogares con jefatura masculina 
tiene entre 10 y 12 años de estudio, sin em-
bargo, entre las mujeres solo 33,3% del total 
de las mimas alcanzan a tener hasta 9 años. 

En cuanto al alfabetismo, todas las jefas de 
hogar reportan saber leer y escribir, mientras 
que el 9,8% de los varones, jefes de hogar, se 
declara analfabeto.

El 29,5% de los hogares dedicados a la pesca, 
no tiene satisfecha la necesidad básica de acce-
so a una educación formal, con lo cual es difícil 
implementar campañas educativas ambientales 
o de otro tipo para el sector, sin antes considerar 
mejorar en forma sustancial esta situación. 
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El 66,6% de los hogares con jefatura femenina, tie-
ne 6 personas y el 33,7% más de 10 personas. En 
los hogares con jefatura masculina, solo el 4% tie-
nen más de 10 personas y la mayoría (21,1%) tiene 
4 personas. Lo cual llama a la reflexión, respecto 
a la necesidad, de desarrollar programas de salud 
sexual y reproductiva, para las jefas de hogar.

Tenencia del hogar y tipo de vivienda•	

En el 74,8% de hogares, la tenencia es propia. 
El 74,10% de las viviendas es tipo casa, mien-
tras que el 23,74% es del tipo rancho.

Número de miembros del hogar que se •	
dedican a la pesca

El número de miembros de los hogares de pes-
cadores, dedicados a la actividad es muy varia-
ble, el 25,18% tiene de 1 a 3, el 43,88% entre 
4 y 6, el 20,14% entre 7 y 9, el 9,35% entre 10 
y 12, el 1,44% tiene más de 13 personas.

Necesidades básicas insatisfechas (NBI)•	

El 79,86% de los hogares de pescadores en 
Mariano R. Alonso, tienen al menos 1 NBI, 
tasa muy superior al de los hogares, dedica-
dos a otras actividades en el distrito, que es 
del 43,40%. Solo el 20,14% de los hogares de 
pescadores, no presenta NBI, frente al 56,53% 
de los hogares dedicados a otras actividades. 

En cuanto a la cantidad de NBI insatisfechos, 
en Mariano Roque Alonso los hogares de pes-

cadores se encuentran en peor situación que 
el resto de los hogares del distrito, ya que por 
ejemplo, el 2,88% de los mismos, tiene al me-
nos 4 NBI, mientras que los que no son de 
pescadores representan 0,38% para este indi-
cador.

La distribución de las necesidades básicas insa-
tisfechas de los pescadores, según su tipo son: 
Calidad de la vivienda: 42,5%. Infraestructu-
ra sanitaria: 62,59%. Acceso a la educación: 
29,59%. Capacidad de subsistencia: 6,47%. 
Hacinamiento: 41,1%. 

Manejo de los Recursos Pesqueros

En base a las observaciones efectuadas de la ac-
tividad pesquera en la zona de Remanso Cas-
tillo, se pudo comprobar que en la actualidad, 
hay una tendencia significativa a la pesca y co-
mercialización de ejemplares por debajo de las 
medidas oficialmente establecidas, lo que podría 
estar indicando la disminución de los ejemplares 
adultos en la zona, por la sobre pesca entre otros 
factores. 

Por ejemplo, más del 39% de las capturas regis-
tradas del Salminus brasiliensis, en la zona de 
estudio durante la investigación, corresponden 
a ejemplares con pesos inferiores a los 2,5 Kg. 
(10% de un ejemplar adulto plenamente desa-
rrollado) y solo un ejemplar registro durante las 
observaciones un peso de 6 Kg. Las medidas en 
general y a simple vista, estaban por debajo de 

Tabla 3

Mariano R. Alonso: Comparación entre los NBI de los hogares dedicados a la pesca y los hogares  
que no se dedican a la actividad en el distrito. 2002

Clasificación del hogar, según la ocupación Sin NBI 1 NBI 2 NBI 3 NBI 4 NBI
Total de Hogares 
con al menos 1 
NBI insatisfecho

Cantidad de 
Hogares

Cantidad de NBI de los hogares que se dedican a la pesca 20,14 34,53 32,37 10,07 2,88 79,86 139

Cantidad de NBI de los hogares que no se dedican a la pesca 56,53 29,44 10,56 3,02 0,38 43,40 13.988

Cantidad de NBI de los hogares en el distrito, sin considerar la 
actividad

56,21 29,51 10,78 3,09 0,40 43,79 14.127

Fuente: DGEEC. Censo Nacional de Población y Viviendas 2002. Elaboración propia.

Tabla 4

Mariano R. Alonso: Hogares que se dedican a la pesca por tipo de NBI, 2002

NBI Calidad de la Vivienda Infraestructura Sanitaria Acceso a la Educación Capacidad de 
Subsistencia

Hacinamiento

Cantidad de hogares 59 87 41 9 57

Distribución % 42,45 62,59 29,50 6,47 41,1

Fuente: DGEEC. Censo Nacional de Población y Viviendas 2002. Elaboración propia.
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los 55 cm, establecidos por la ley de pesca, lo 
que es preocupante si pensamos que los ejem-
plares adultos pueden llegar a tener 30 Kg. de 
peso y una longitud de 1.000 mm, necesitando 
unos 4 años para alcanzar los 350 mm de largo. 
(Real, 2002).

Este fenómeno se ve claramente reflejado al 
comparar el peso promedio de las diferentes es-
pecies representativas de la actividad comercial 
en la zona, con el de ejemplares adultos plena-
mente desarrollados, conforme a las referencias 
consultadas. La diferencia resulta alarmante, ya 
que se estarían explotando ejemplares sin alcan-
zar su pleno desarrollo. Estos resultados confir-
man la necesidad de hacer estudios científicos 
referidos a la biología de las especies comercia-
lizadas, a fin de poder establecer una base cien-
tífica para determinar las longitudes legalmente 
permitidas para la pesca. 

Las observaciones revelan entre otros datos de 
interés para la gestión sostenible del recurso pes-
quero, que:

El 87,6% de los • Pseudoplatystoma spp., captura-
dos en la zona de estudio tiene menos del 10% 
del peso de un adulto plenamente desarrollado, 
representando su comercialización el 26,98%, 
de todas las especies capturadas en la zona.

El 69% de los • Luciopimelodus pati, tienen me-
nos del 12% del peso de un adulto plenamen-
te desarrollado. Las capturas de esta especie 
representan el 24,6% del total de la pesca.

El 45,5% de los • Piaractus mesopotamicus tiene 
menos del 15% del peso de un adulto plena-
mente desarrollado. Las capturas de esta espe-
cie representan el 7,47% del total de la pesca.

El 47,8% de los • Salminus brasiliensis tiene me-
nos del 12% del peso de un adulto plenamen-
te desarrollado. Las capturas de esta especie 
representan el 4,43% del total de la pesca.

El 26,2% • Leporynus sp. tiene menos del 15% 
del peso de un adulto plenamente desarrolla-
do. Las capturas de esta especie representan el 
5,19% del total de la pesca.

El 100% de los • Paulicea luckeni tienen menos 
del 15% del peso de un adulto plenamente 
desarrollado.

Los resultados obtenidos, confirman las afirma-
ciones de Young (1980), según las cuales “Rara 
vez podemos obtener de las estadísticas conclu-
siones completamente satisfactorias, pero por 
lo menos nos sugieren lo siguiente: 1) a medida 
que la pesca se hace más intensa, disminuye el 
rendimiento por unidad o potencia de pesca: es 
decir, la industria se hace relativamente menos 
rentable; 2) a pesar de ello, el rendimiento total 
puede permanecer constante, o a veces incluso 
aumentar, aún cuando 3) disminuye el tamaño 
medio de los peces capturados”.

A partir de los datos obtenidos durante las obser-
vaciones de campo, se estima una comercializa-
ción anual para todas las especies capturadas en 
el área de estudio1 (unas 250 ha), en el supuesto 
que pesquen todos los días y sin considerar la 
veda, de más de 170 toneladas, con una pro-
ducción anual por hectárea de casi de casi 700 
Kg. Conforme al Dr. Insauralde (UNA. 2001), la 
piscicultura intensiva en Paraguay, dependiendo 
de la especie, puede superar los 10.000 Kg./ha/
año, producción mucho más rentable y sosteni-
ble que la actual para la pesca artesanal, practi-
cada en el estudio.

La distribución de las especies capturadas y 
comercializadas en la zona, conforme a las ob-
servaciones realizadas, es la siguiente: Pseudo-
platystoma spp. 26,98%. Luciopimelodus pati 
24,6%. Pimelodus sp. 10,1%. Paulicea luckeni 
7,86%. Piaractus mesopotamicus 7,47%. Oxydo-
ras spp. 6,16%, Leporynus sp. 5,19%. Salminus 
brasiliensis 4,43%. Hemisorubim platyrhyncho 
3,38%. Serrasalmus sp. 1,83%. Sorubim lima 
1,39%. Brycon orbignyanus 0,42%. Prochilodus 
spp. 0,26%.

El Brycon orbignyanus, el Salminus brasiliensis, 
el Pseudoplatystoma fasciatum y el Pseudopla-
tystoma corruscans forman parte de la lista de 
especies de peces amenazadas en nuestro país 
(Paraguay, 2006.).

El rendimiento diario, estimado para cada 
pescador/a, es de 2,77 Kg. El rendimiento anual 
por hectárea, considerando en total 168 perso-
nas, conforme al Censo Nacional 2002, en la 

1 Se estima el área de estudio en unas 250 hectáreas, partiendo 
de que el río Paraguay, en la zona de Puente Remanso man-
tiene un ancho normal aproximado de 500 metros y que entre 
el puente y el río Confuso hay una distancia de unos 5 Km.
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zona de estudio (unas 250 ha. de río) es de 4,05 
Kg. (0,3375 kg./ha. día). 

Con esta base podemos estimar que la produc-
ción diaria de cada pescador de la zona, requie-
re unas 8 ha de río.

Investigaciones sobre la pesca, en el norte del río 
Paraguay arrojan resultados similares. La Funda-
ción Desde el Chaco, informa que en Puerto Bo-
querón hay unos 20 pescadores profesionales y 
que “para la pesca utilizan canoas y anzuelos, la 
comercialización del pescado lo realizan a través 
de acopiadores, vendiendo aproximadamente 
400 Kg de pescado semanalmente, los cuales 
son transportados en cajas de isopor. Las espe-
cies más comercializadas son el surubí, el pacú y 
el dorado”. (Desde el Chaco, 2004). Esto repre-
senta unos 20 Kg semanales por pescador.

Considerando, que en el país existan unos 9.000 
pescadores activos y que cada uno tenga un ren-
dimiento diario de unos 20 Kg en 300 días de 
pesca, la producción anual sería de unas 54.000 
ton/año, valor muy inferior al potencial de ex-
pansión de 65.000 toneladas propuesto por 
la FAO en 1.992 (op Cit.). Sin embargo, en la 
hipótesis de que 4.000 pescadores tengan un 
rendimiento diario de 50 Kg, más la producción 
del resto, entonces la producción anual del país 
sería superior a las 60.000 ton/año. 

Las diferencias entre los resultados de la pesca, 
en las zonas citadas del río Paraguay; así como 
entre las estimaciones de la producción nacio-
nal, referidas por los autores citados en la sec-
ción Recursos pesqueros del país, o la falta de 
acuerdo conforme a la cantidad de pescadores, 
nos revelan la dificultad para poder estimar la 
producción pesquera nacional, por lo que se de-
ben realizar estudios sistemáticos, a fin de poder 
valorarla correctamente. 

Esto plantea toda una serie de nuevas interro-
gantes, para investigaciones futuras, en base a si 
la pesca artesanal y de subsistencia, es en reali-
dad la responsable de la perdida de los recursos 
o existen otros factores antrópicos, tales como la 
pesca comercial intensiva e ilegal, o la contami-
nación de las aguas, o la degradación de los hu-
medales, o el tráfico constante y creciente de las 
flotas mercantes operando en la hidrovía de los 
ríos Paraguay-Paraná, con la tendencia a la in-
corporación permanente de unidades de mayor 

porte y potencia, o la falta de políticas públicas 
coherentes e integradoras referidas a la pesca y 
aspectos relacionados como son la calidad de las 
aguas, la conservación de humedales, el fortale-
cimiento de la investigación científica, la calidad 
de vida de las poblaciones dedicadas a la pesca, 
entre otros aspectos a considerar.

Conclusiones

En base a la investigación realizada, podemos 
concluir que:

a. La falta de una política pesquera nacional, 
participativa, equitativa, sostenible y funda-
da en investigaciones científicas, es una de 
las causas fundamentales de la disminución 
de los recursos pesqueros a nivel nacional y 
local; así como, de la falta de desarrollo hu-
mano de las poblaciones de pescadores.

b. Los hogares de pescadores a nivel nacional, se 
deben considerar entre los más pobres del país, 
ya que el 79,25%, presenta al menos 1 NBI in-
satisfecha, tasa muy superior a la nacional para 
todas las categorías de hogares, la cual alcanza 
al 52%, fenómeno que se mantiene en la pobla-
ción de pescadores del área de estudio.

c. Las estrategias usadas por los pescadores de 
Mariano Roque Alonso, para el uso de los 
recursos pesqueros, no son sostenibles desde 
una perspectiva socioambiental, favoreciendo 
de esta forma el agotamiento de los recursos y 
el empobrecimiento de la comunidad.

d. La tendencia a la pesca y comercialización de 
ejemplares por debajo de las medidas oficial-
mente establecidas, indica una potencial dismi-
nución de los ejemplares adultos en la zona de 
estudio, por la sobre pesca entre otros factores. 

e. La implementación actual de la legislación 
pesquera, que no logra cumplir sus objetivos, 
también va en detrimento de las poblaciones 
de pescadores y de los recursos pesqueros. 

f. Entre las causas potenciales de la problemática 
en el sector pesquero, podemos considerar:

Ausencia de una estrategia de desarrollo • 
humano nacional y regional, integradas con 
el manejo sostenible de los recursos natu-
rales.
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Escasa investigación científica a nivel local re-• 
ferida a los aspectos biológicos y ecológicos 
de las diferentes especies comercializadas.
Poca o nula participación de los diferentes • 
actores sociales en la toma de decisiones 
que afecten al sector.
Carencia de programas de carácter socio-• 
ambiental para concienciar a los usuarios 
del recurso.
Utilización intensiva y extensiva de los re-• 
cursos pesqueros.
Contaminación ambiental de los ríos y hu-• 
medales.
Aumento creciente y constante del paso de • 
convoyes de barcaza a lo largo del río Pa-
raguay.
Toma de decisiones respecto al manejo de • 
los recursos sin información científica que 
las avale.
Falta de recursos humanos y técnicos por • 
parte de las autoridades y la sociedad civil, 
para velar por la implementación de la le-
gislación pertinente.

Recomendaciones

a. Revisar e integrar la Ley de Pesca y su regla-
mentación, dentro de una estrategia socioam-
biental nacional y regional de desarrollo hu-
mano y ambiental, de carácter participativo, 
equitativo y sostenible, de forma a impactar 
positivamente en las poblaciones pesqueras; 
así como, en los recursos naturales. 

b. Definir estrategias a nivel regional, nacional 
y local, contemplando la participación en las 
mismas de los pescadores y el concurso de la 
comunidad científica.

c. Realizar estudios sobre la biología y ecología 
de los peces, a fin de poder establecer sobre 
una base científica, las longitudes legalmente 
permitidas para su pesca. 

d. Efectuar estudios a largo plazo que permitan 
determinar si existe una correlación entre la 
longitud y el peso de los ejemplares, en los 
diferentes estadios de su vida.

e. Crear un banco de datos a nivel nacional, que 
permita conocer y comparar la situación, de 
las especies capturadas, en las diferentes loca-
lidades del país.

f. Proponer, sobre la base de estudios científi-
cos, áreas prioritarias para la conservación de 
la biodiversidad nacional, sobre las costas del 
Río Paraguay y sus humedales, sitios donde 
esté prohibida la pesca u otras actividades 
que pudieran afectar el sitio.

g. Efectuar estudios sobre el impacto ambiental 
de las operaciones navieras en el río Paraguay 
y proponer, en base a éstos, lineamientos para 
las actividades del sector, que incluyan cala-
do máximo permitido para operar, potencia 
máxima de maquinas, velocidades recomen-
dadas, elementos de contingencia para emer-
gencias, exigencia de doble fondo, medidas 
mitigatorias y compensatorias, entre otros.

h. Fomentar la piscicultura y desarrollar el turis-
mo de aventura como formas de generar in-
gresos adicionales a los pescadores, durante 
las pausas ecológicas.

i. Desarrollar indicadores para un uso sostenible 
de los recursos y una mejora en la calidad de 
vida de las comunidades dependientes de la 
pesca, considerando variables ambientales, 
sociales, económicas, biológicas, antropoló-
gicas y otras, que permitan verificar el cum-
plimiento de los acuerdos, objetivos y planes 
para el manejo sostenible. 

j. Desarrollar una estrategia nacional integra-
dora de las políticas públicas de desarrollo 
humano, género, ambiente y otras, para las 
comunidades pesqueras, que puedan:

Garantizar oportunidades para que tengan • 
una vida productiva y creativa; así como 
larga y saludable.

Generar oportunidades para que adquiran • 
conocimientos que les permitan la forma-
ción de cooperativas y adquirir una educa-
ción formal.

Asegurar oportunidades para la participa-• 
ción social y política, a fin de que los mis-
mos puedan ser actores de su desarrollo y 
activos agentes en el uso sostenible de los 
recursos pesqueros.

Establecer programas y metas concretas que • 
integren a los diferentes actores políticos, 
sociales, económicos, académicos y otros, 
para el logro de un ambiente saludable y 
productivo.
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